
 

 

 

COMUNICADO   14/2016 

 

AVISO IMPORTANTE 

 

 

EN RELACIÓN CON LAS CAUSAS DE FUERZA MAYOR, CON 

MOTIVO DE LA MOVILIZACIÓN SOCIAL EN LAS INMEDIACIONES 

DEL EDIFICIO SEDE DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN 

SAN LÁZARO, LOS COORDINADORES DE LOS TRIBUNALES 

COLEGIADOS EN MATERIA DEL TRABAJO Y MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO, ASÍ COMO DE JUZGADOS DE DISTRITO EN 

MATERIA DEL TRABAJO Y MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO, Y DE LOS JUZGADOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL 

CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN, RESPECTIVAMENTE, 

COMUNICARON AL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

FEDERAL LA DECISIÓN DE SUSPENDER LABORES POR LOS DÍAS 

DIEZ Y ONCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, POR 

TRATARSE DE UN CASO URGENTE. 

 

EN CONSECUENCIA, SE REITERA QUE CON MOTIVO DE LA 

SUSPENSIÓN DE LABORES NO CORREN TÉRMINOS DE LEY Y 

POR TANTO NO ES NECESARIO ESTABLECER GUARDIA ALGUNA. 

 

Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2016 
 
 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
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